






CENTRO DE TRABAJO

Refinería La Rábida

DOMICILIO

Polígono Nuevo Puerto       (Numero de Matrícula)

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN SEGURIDAD SOCIAL C.I.F.       (Nombre y APELLIDOS)
21/1019105/67 A28003119       Polígono Nuevo Puerto, s/n

PERIODO LIQUIDACIÓN PERIODO NÓMINA DIAS TRABAJADOS / COTIZADOS       (Ubicación)
06/2009 10/30       21080 Huelva

N.I.F. CATEGORIA       PALOS DE LA FRONTERA
Operador

Nº AFILIACION SEGURIDAD SOCIAL GRUPO COTIZACION       CEPSA
08

IDENTIFICATIVO ANTIGÜEDAD

4 AÑOS  6 MESES

UNIDAD ORGANIZATIVA CENTRO COSTE

CODIGO CONCEPTOS BASES / VALOR / DEVENGADOS / DEDUCCIONES /
UNIDADES % RECIBIDOS DESCUENTOS

101 Salario Base (días de trabajo) (10) (54,120) 541,20
213 Comp. Ad Personam La Rábida (dias trabajo) (10) (13,443) 134,43
044 Plus de Condiciones de Trabajo (10) (7,914) 79,14
2P2 Plus de Polivalencia 108,45
206 Plus de Turno Rotativo 100% 409,22
219 Ad Personam Turno Mínimo La Rábida 136,55
208 Plus de Nocturnidad 89,56

RG HO9 Complemento Horas extraordinarias 3 26,571 79,71
17J Gratificación extraordinaria de Junio 2.026,89
122 Prestación Accidente Trabajo Autoseguro 1.583,20
120 Complemento IT Accidente -73,66
976 * Total Devengos Dinerarios 5.114,69

APP Aportación del Promotor al Plan de Pensiones 2.618,07 1,60 41,89
98P * Total Devengos Percibidos 41,89
705 Cuota Cont. Comunes Trabajador 3.166,20 4,70 148,81
700 Cuota Cont. Profesionales Trabajador 3.166,20 1,65 52,24
A05 Retención a cuenta IRPF (Dineraria) 5.114,69 22,58 1.154,90
98D ** Total Deducciones 1.355,95
581 Aportación Obligatoria Partícipe P. Pensiones 2.618,07 1,00 26,18
582 Aportación Voluntaria Partícipe P. Pensiones 2.618,07 0,75 19,64
T98 Cuota Asociación                  (ZWG: Suxx) 9,50
98T * Total Descuentos 55,32

SELLO Y FIRMA DE LA EMPRESA CÁLCULO BASES DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL TOTAL A PAGAR TOTAL A DESCONTAR

Remuneración Mensual 3.008,09 5.114,69 1.411,27

Prorrateo Pagas

Prorrateo Otros Conceptos LÍQUIDO A PERCIBIR

Total Contingencias Comunes (1055,40 + 2.110,80) 3.166,20 EUROS

3.703,42

TRANSFERIDO A: CON FECHA: 30/10/2006

COD. OCUPACION

RECIBO DE SALARIOS

EJEMPLO 6: Operador de nivel 5 de baja por accidente 20 días (Pág. 75 a 78)

Junio de 2009

CEPSA

101



NORMAL

Notas:
Hemos preferido no poner los acumulados, que varían de un trabajador a otro, para evitar confusiones.
El % de IRPF es una cantidad estimada, depende de muchos factores como se explica en el Manual.

CONT. RIESGO APORTACION OBLIGATORIA VOLUNTARIA

IRREGULAR A CUENTA RETRIBUCIÓN EMPRESA

 PLAN DE PENSIONES

DEL PROMOTOR DEL PARTICIPE TOTAL

APORTACIONES

ACUMULADOS ANUALES DE NÓMINA - AÑO:  2.009

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (I. R. P. F.)

RETRIBUCIONES DINERARIAS RETRIBUCIONES EN ESPECIE

BASES IMPONIBLES RETENCIONES VALOR DE LA INGRESOS A CUENTA

TRABAJADOR
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CENTRO DE TRABAJO

Refinería La Rábida

DOMICILIO

Polígono Nuevo Puerto, s/n       (Numero de Matrícula)

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN SEGURIDAD SOCIAL C.I.F.       (Nombre y APELLIDOS)
21/1019105/67 A28003119       Polígono Nuevo Puerto, s/n

PERIODO LIQUIDACIÓN PERIODO NÓMINA DIAS TRABAJADOS / COTIZADOS       (Ubicación)
07/2009 16/30       21080 Huelva

N.I.F. CATEGORIA       PALOS DE LA FRONTERA
Adninistrativ o

Nº AFILIACION SEGURIDAD SOCIAL GRUPO COTIZACION COD. OCUPACION       CEPSA
08

IDENTIFICATIVO ANTIGÜEDAD

1 AÑO  7 MESES

UNIDAD ORGANIZATIVA CENTRO COSTE

CODIGO CONCEPTOS BASES / VALOR / DEVENGADOS / DEDUCCIONES /
UNIDADES % RECIBIDOS DESCUENTOS

101 Salario Base (días de trabajo) (16) (43,941) 703,06
213 Comp. Ad Personam La Rábida (d.trabajo) (16) (2,764) 44,22
044 Plus de Condiciones de Trabajo (16) (5,274) 84,38

RG H09 Complemento Horas Extraodinarias 2 15,90 31,80
021 Anticipo Plus Desempeño Profesional (40%) 260,61
122 Prestación Accidente Trabajo Autoseguro (14) (50,55) 707,70
120 Complemento IT Accidente 19,99
976 * Total Devengos Dinerarios 1.851,76

APP Aportación del Promotor al Plan de Pensiones 2.070,42 1,60 33,13
98P * Total Devengos Percibidos 33,13
705 Cuota Cont. Comunes Trabajador 1.982,10 4,70 93,16
700 Cuota Cont. Profesionales Trabajador 2.024,99 1,65 33,41

RG 707 Cuota Trabajador Horas Extraordinarias 31,80 4,70 1,49
A05 Retención a cuenta IRPF 1.851,76 15,36 284,43
98D ** Total Deducciones 412,50
581 Aportación Obligatoria Partícipe P. Pensiones 2.070,42 1,00 20,70
T98 Cuota Asociación                  (ZWG: Suxx) 9,50
98T * Total Descuentos 30,20

SELLO Y FIRMA DE LA EMPRESA CÁLCULO BASE S DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL TOTAL A PAGAR TOTAL A DESCONTAR

Remuneración Mensual 1.819,96 1.851,76 442,70

Prorrateo Pagas

Prorrateo Otros Conceptos LÍQUIDO A PERCIBIR

Total Contingencias Comunes ( 924,98+1.057,07) 1.982,10 EUROS

(NOTA: Las Bases  Normalizadas se indican en la columna "BASES"). 1.409,06

TRANSFERIDO A: CON FECHA: 30/07/2009

NOTA: Las HE de los 12 últimos meses del trabajador han sido 480,95 euros.

RECIBO DE SALARIOS

EJEMPLO 7: A dministrativo de nivel 4 de baja por accidente 14 días (Pág. 79 a 82)

Julio de 2009

CEPSA

103



NORMAL

Notas:
Hemos preferido no poner los acumulados, que varían de un trabajador a otro, para evitar confusiones.
El % de IRPF es una cantidad estimada, depende de muchos factores como se explica en el Manual.

CONT. RIESGO APORTACION OBLIGATORIA VOLUNTARIA

IRREGULAR A CUENTA RETRIBUCIÓN EMPRESA

 PLAN DE PENSIONES

DEL PROMOTOR DEL PARTICIPE TOTAL

APORTACIONES

ACUMULADOS ANUALES DE NÓMINA - AÑO:  2.009

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (I. R. P. F.)

RETRIBUCIONES DINERARIAS RETRIBUCIONES EN ESPECIE

BASES IMPONIBLES RETENCIONES VALOR DE LA INGRESOS A CUENTA

TRABAJADOR
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CENTRO DE TRABAJO

Refinería La Rábida

DOMICILIO

Polígono Nuevo Puerto, s/n       (Numero de Matrícula)

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN SEGURIDAD SOCIAL C.I.F.       (Nombre y APELLIDOS)
21/1019105/67 A28003119       Polígono Nuevo Puerto, s/n

PERIODO LIQUIDACIÓN PERIODO NÓMINA DIAS TRABAJADOS / COTIZADOS       (Ubicación)
05/2009 30/30       21080 Huelva

N.I.F. CATEGORIA       PALOS DE LA FRONTERA
Operador

Nº AFILIACION SEGURIDAD SOCIAL GRUPO COTIZACION       CEPSA
08

IDENTIFICATIVO ANTIGÜEDAD

4 AÑOS  2 MESES

UNIDAD ORGANIZATIVA CENTRO COSTE

CODIGO CONCEPTOS BASES / VALOR / DEVENGADOS / DEDUCCIONES /
UNIDADES % RECIBIDOS DESCUENTOS

101 Salario Base 1.623,59
213 Complemento Ad Personam La Rábida 403,30
044 Plus de Condiciones de Trabajo 237,42
2P2 Plus de Polivalencia 12 3,615 43,38
206 Plus de Turno Rotativo 100% 409,22

RG N06 Turno Rotativo extra (2) (13,46) 26,92
2TM Ad Personam Turno Mínimo La Rábida 136,55
208 Plus de Nocturnidad 89,56

RG N08 Plus de Noche extraordinario (1,17) (14,71) 17,21
Ad P. Turno Mínimo adicional en doble (2) (4,49) 8,98

RG N44 Plus de doblaje 2,17 212,568 461,27
RG NDB Complemento Plus Doblaje Sustitución 2 Niveles 2,17 31,800 69,01
RG HO9 Complemento Horas extraordinarias del Turno 5 26,571 132,86
RG N2S Suplementos Trabajos 2 Niveles Superior 19 16,205 307,90
RG J06 Complemento Menor Descanso 12 horas 4 26,571 106,28

Complemento Horas extras en sustitución 3 3,975 11,93
Complemento Menor Descanso sustitución 4 3,975 15,90

976 * Total Devengos Dinerarios 4.101,28

APP Aportación del Promotor al Plan de Pensiones 2.618,07 1,60 41,89
98P * Total Devengos Percibidos 41,89

705 Cuota Cont. Comunes Trabajador (máxima) 3.166,20 4,70 148,81
700 Cuota Cont. Profesionales Trabajador (máxima) 3.166,20 1,65 52,24
A05 Retención a cuenta IRPF (Dinerarias) 4.101,28 24,38 999,89
98D ** Total Deducciones 1.200,94

581 Aportación Obligatoria Partícipe P. Pensiones 2.618,07 1,00 26,18
T98 Cuota Asociación                  (ZWG: Suxx) 9,50
98T * Total Descuentos 35,68

COD. OCUPACION

RECIBO DE SALARIOS

Ejemplo 8: Operador de nivel 5 a tres turnos haciendo de Técnico de Control (pag.37)

Mayo 2006

CEPSA
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 SELLO Y FIRMA DE LA EMPRESA TOTAL A DESCONTAR

Remuneración Mensual .............................................................. 1.236,62

Prorrata Pagas Exraordianrias ...................................................

Prorrata Otros Conceptos ........................................................... LÍQUIDO A PERCIBIR

Total Contingencias Comunes ..................................................... EUROS

(NOTA: Las Bases  Normalizadas se indican en la columna "BASES"). 2.575,08

TRANSFERIDO A: CON FECHA:

NORMAL

Notas:
Hemos preferido no poner los acumulados, que varían de un trabajador a otro, para evitar confusiones.
El % de IRPF es una cantidad estimada, depende de muchos factores como se explica en el Manual.

Mes de 30 días con 2,171 dobles, y extras: PT, PN, APTV y 4 horas de menor descanso
Atrasos: 109,75 euros,  Participación en resultados de empresa de 1435,83 euros y PDP = 1.144,07 euros

A CUENTA

3.811,70

INGRESOS A CUENTA

30/052006

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (I. R. P. F.)

RETRIBUCIONES DINERARIAS

TOTAL A PAGARCÁLCULO BASES DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL

3.956,49

591,18

218,25

OBLIGATORIA

4.765,92

DEL PARTICIPE

 PLAN DE PENSIONES

ACUMULADOS ANUALES DE NÓMINA - AÑO:  2.009

VALOR DE LA

RETRIBUCIÓN TRABAJADOR

RETENCIONES

VOLUNTARIA

RETRIBUCIONES EN ESPECIE

TOTAL

BASES IMPONIBLES

APORTACIONES

EMPRESA

APORTACION

DEL PROMOTOR

CONT. RIESGO

IRREGULAR
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CENTRO DE TRABAJO

Refinería La Rábida

DOMICILIO

Polígono Nuevo Puerto, s/n       (Numero de Matrícula)

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN SEGURIDAD SOCIAL C.I.F.       (Nombre y APELLIDOS)
21/1019105/67 A28003119       Polígono Nuevo Puerto, s/n

PERIODO LIQUIDACIÓN PERIODO NÓMINA DIAS TRABAJADOS / COTIZADOS       (Ubicación)
07/2009 16/30       21080 Huelva

N.I.F. CATEGORIA       PALOS DE LA FRONTERA
Oficial Mante nimiento

Nº AFILIACION SEGURIDAD SOCIAL GRUPO COTIZACION COD. OCUPACION       CEPSA
08

IDENTIFICATIVO ANTIGÜEDAD 79,155

1 AÑO Y 5 MESES

UNIDAD ORGANIZATIVA CENTRO COSTE

CODIGO CONCEPTOS BASES / VALOR / DEVENGADOS / DEDUCCIONES /
UNIDADES % RECIBIDOS DESCUENTOS

101 Salario Base (días de trabajo) (16) (48,675) 778,80
213 Comp. Ad Personam La Rábida (dias trabajo) (16) (2,728) 43,65
044 Plus de Condiciones de Trabajo (16) (7,914) 126,62

RG H09 Complemento Horas Extraodinarias 3,45 17,500 60,38
021 Anticipo del Plus Desempeño Profesional 286,83

RG N51 Plus de llamada 1,72 70,002 120,40
RG H07 Complemento menor descanso 1,05 17,500 18,38

122 Prestación Accidente Trabajo Autoseguro (14) (60,31) 844,34
120 Complemento IT Accidente -13,90
976 * Total Devengos Dinerarios 2.265,50

APP Aportación del Promotor al Plan de Pensiones 2.278,69 1,60 36,46
98P * Total Devengos Percibidos 36,46

705 Cuota Cont. Comunes Trabajador 2.372,15 4,70 111,49
700 Cuota Cont. Profesionales Trabajador 2.409,29 1,65 39,75

RG 707 Cuota Trabajador Horas Extraordinarias 60,38 4,70 2,84
A05 Retención a cuenta IRPF 2.265,50 17,29 391,71
98D ** Total Deducciones 545,79

581 Aportación Obligatoria Partícipe P. Pensiones 2.278,69 1,00 22,79
T98 Cuota Asociación                  (ZWG: Suxx) 9,50
98T * Total Descuentos 32,29

SELLO Y FIRMA DE LA EMPRESA CÁLCULO BASE S DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL TOTAL A PAGAR TOTAL A DESCONTAR

Remuneración Mensual 1.918,29 2.265,50 578,08

Prorrateo Pagas

Prorrateo Otros Conceptos LÍQUIDO A PERCIBIR

Total Contingencias Comunes ( 1.106,98+1.265,17) 2.372,15 EUROS

(NOTA: Las Bases  Normalizadas se indican en la columna "BASES"). 1.687,42

TRANSFERIDO A: CON FECHA: 30/07/2009

RECIBO DE SALARIOS

EJEMPLO 9: Oficial de Mantenimiento de baja por accidente 14 días.

Julio de 2009

CEPSA
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NORMAL

Notas:
Hemos preferido no poner los acumulados, que varían de un trabajador a otro, para evitar confusiones.
El % de IRPF es una cantidad estimada, depende de muchos factores como se explica en el Manual.

Las HE de los 12 últimos meses del trabajador han sido 480,95 euros.

APORTACIONES

ACUMULADOS AN UALES DE NÓMINA - AÑO:  2.009

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (I. R. P. F.)

RETRIBUCIONES DINERARIAS RETRIBUCIONES EN ESPECIE

BASES IMPONIBLES RETENCIONES VALOR DE LA INGRESOS A CUENTA

TRABAJADOR

 PLAN DE PENSIONES

DEL PROMOTOR DEL PARTICIPE TOTAL

IRREGULAR A CUENTA RETRIBUCIÓN EMPRESA

CONT. RIESGO APORTACION OBLIGATORIA VOLUNTARIA

108



CENTRO DE TRABAJO

Refinería La Rábida

DOMICILIO

Polígono Nuevo Puerto       (Numero de Matrícula)

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN SEGURIDAD SOCIAL C.I.F.       (Nombre y APELLIDOS)
21/1019105/67 A28003119       Polígono Nuevo Puerto, s/n

PERIODO LIQUIDACIÓN PERIODO NÓMINA DIAS TRABAJADOS / COTIZADOS       (Ubicación)
07/2009 10/30       21080 Huelva

N.I.F. CATEGORIA       PALOS DE LA FRONTERA
Operador

Nº AFILIACION SEGURIDAD SOCIAL GRUPO COTIZACION       CEPSA
08

IDENTIFICATIVO ANTIGÜEDAD

1 AÑO  7 MESES

UNIDAD ORGANIZATIVA CENTRO COSTE

CODIGO CONCEPTOS BASES / VALOR / DEVENGADOS / DEDUCCIONES /
UNIDADES % RECIBIDOS DESCUENTOS

2P2 Plus de Polivalencia 24,85
206 Plus de Turno Rotativo 100% 409,22
219 Ad Personam Turno Mínimo La Rábida 136,55
208 Plus de Nocturnidad 89,56
021 Anticipo Plus Desempeño Pofesional 286,83
122 Prestación Accidente Trabajo Autoseguro 2.374,80
120 Complemento IT Accidente -566,19
976 * Total Devengos Dinerarios 2.755,62

APP Aportación del Promotor al Plan de Pensiones 2.278,69 1,60 36,46
98P * Total Devengos Percibidos 36,46

705 Cuota Cont. Comunes Trabajador 3.166,20 4,70 148,81
700 Cuota Cont. Profesionales Trabajador 3.166,20 1,65 52,24
A05 Retención a cuenta IRPF (Dineraria) 2.755,62 17,58 484,44
98D ** Total Deducciones 685,49

581 Aportación Obligatoria Partícipe P. Pensiones 2.278,69 1,00 22,79
98T * Total Descuentos 22,79

SELLO Y FIRMA DE LA EMPRESA CÁLCULO BASES DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL TOTAL A PAGAR TOTAL A DESCONTAR

Remuneración Mensual 2.468,79 2.755,62 708,28

Prorrateo Pagas

Prorrateo Otros Conceptos LÍQUIDO A PERCIBIR

Total Contingencias Comunes (1055,40 + 2.110,80) 3.166,20 EUROS

2.047,34

TRANSFERIDO A: CON FECHA: 30/07/2009

COD. OCUPACION

RECIBO DE SALARIOS

Ejemplo 10: Operador de baja por accidente laboral todo el mes

Julio de 2009

CEPSA
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NORMAL

Notas:
Hemos preferido no poner los acumulados, que varían de un trabajador a otro, para evitar confusiones.
El % de IRPF es una cantidad estimada, depende de muchos factores como se explica en el Manual.
En nuestro ejemplo hemos considerado también que el trabajador conoce 2 puestos de trabajo.
En el mes de Julio el salario regulador aumenta con el anticipo del PDP

CONT. RIESGO APORTACION OBLIGATORIA VOLUNTARIA

IRREGULAR A CUENTA RETRIBUCIÓN EMPRESA

 PLAN DE PENSIONES

DEL PROMOTOR DEL PARTICIPE TOTAL

APORTACIONES

ACUMULADOS ANUALES DE NÓMINA - AÑO:  2.009

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (I. R. P. F.)

RETRIBUCIONES DINERARIAS RETRIBUCIONES EN ESPECIE

BASES IMPONIBLES RETENCIONES VALOR DE LA INGRESOS A CUENTA

TRABAJADOR
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CENTRO DE TRABAJO

Refinería La Rábida

DOMICILIO

Polígono Nuevo Puerto, s/n       (Numero de Matrícula)

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN SEGURIDAD SOCIAL C.I.F.       (Nombre y APELLIDOS)
21/1019105/67 A28003119       Polígono Nuevo Puerto, s/n

PERIODO LIQUIDACIÓN PERIODO NÓMINA DIAS TRABAJADOS / COTIZADOS       (Ubicación)
07/2009 0/30       21080 Huelva

N.I.F. CATEGORIA       PALOS DE LA FRONTERA
Oficial Admin istrativa

Nº AFILIACION SEGURIDAD SOCIAL GRUPO COTIZACION COD. OCUPACION       CEPSA
08

IDENTIFICATIVO ANTIGÜEDAD

2 AÑO  1 MES

UNIDAD ORGANIZATIVA CENTRO COSTE

CODIGO CONCEPTOS BASES / VALOR / DEVENGADOS / DEDUCCIONES /
UNIDADES % RECIBIDOS DESCUENTOS

021 Anticipo Plus Desempeño Profesional 322,62
122 Prestación Accidente Trabajo Autoseguro 2.428,80
120 Complemento IT Accidente -527,07
976 * Total Devengos Dinerarios 2.224,35

APP Aportación del Promotor al Plan de Pensiones 2.563,01 1,60 41,01
98P * Total Devengos Percibidos 41,01

705 Cuota Cont. Comunes Trabajador 2.419,80 4,70 113,73
700 Cuota Cont. Profesionales Trabajador 2.441,30 1,65 40,28
A05 Retención a cuenta IRPF 2.224,35 15,36 341,66
98D ** Total Deducciones 495,67

581 Aportación Obligatoria Partícipe P. Pensiones 2.563,01 1,00 25,63
98T * Total Descuentos 25,63

SELLO Y FIRMA DE LA EMPRESA CÁLCULO BASE S DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL TOTAL A PAGAR TOTAL A DESCONTAR

Remuneración Mensual 1.901,73 2.224,35 521,30

Prorrateo Pagas

Prorrateo Otros Conceptos LÍQUIDO A PERCIBIR

Total Contingencias Comunes 2.419,80 EUROS

(NOTA: Las Bases  Normalizadas se indican en la columna "BASES"). 1.703,05

TRANSFERIDO A: CON FECHA: 30/07/2009

NOTA: Las HE de los 12 últimos meses del trabajador han sido 150,255 euros y las del mes anterior 39,37 euros.
Atrasos de convenio 45,91  euros, un 92,16% objetivos y 0% de absentismo.
Sin aportaciones adicionales al Plan de Pensiones y sin pagar cuota sindical

RECIBO DE SALARIOS

EJEMPLO 11: Administrativa de nivel 5 de baja por maternidad todo el mes.

Julio de 2009

CEPSA
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NORMAL

Notas:
Hemos preferido no poner los acumulados, que varían de un trabajador a otro, para evitar confusiones.
El % de IRPF es una cantidad estimada, depende de muchos factores como se explica en el Manual.

APORTACIONES

ACUMULADOS AN UALES DE NÓMINA - AÑO:  2.009

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (I. R. P. F.)

RETRIBUCIONES DINERARIAS RETRIBUCIONES EN ESPECIE

BASES IMPONIBLES RETENCIONES VALOR DE LA INGRESOS A CUENTA

TRABAJADOR

 PLAN DE PENSIONES

DEL PROMOTOR DEL PARTICIPE TOTAL

IRREGULAR A CUENTA RETRIBUCIÓN EMPRESA

CONT. RIESGO APORTACION OBLIGATORIA VOLUNTARIA
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IV. LIQUIDACIONES AL CESE 

Todo trabajador debe saber practicar las liquidaciones de los distintos conceptos que la Empresa 
tenga pendiente de pago, una vez finalizado el contrato de trabajo. 

Mediante la LIQUIDACIÓN, se pretende que todas las cantidades pendientes entre la Empresa 
y trabajador queden saldadas. 

Una vez practicada la liquidación, y el documento en que consta la cantidad total, se debe poner 
que “quedan saldadas y finiquitadas las cuentas entre trabajador y Empresa” o una fórmula 
semejante, excepto cuando está pendiente la revisión del Convenio que haya cumplido en la fecha de 
la liquidación y que sería conveniente escribir “quedan pendientes de la revisión final del Conve-
nio para la liquidación total de las cuentas entre Empresa y trabajador”, y una vez recibido di-
chos atrasos firmar el finiquito. Una vez firmado dicho finiquito, teniendo pendiente los atrasos, se 
podrá seguir  reclamando, pero se añade una dificultad adicional (aunque las últimas sentencias son 
claras y favorables al trabajador que reclama en este sentido). Por tanto es fundamental saber si las 
cantidades que figuran en la liquidación, que generalmente es la Empresa quien presenta al trabaja-
dor, son o no correctas. Si no sabemos si la liquidación está bien, o no estamos seguros, debemos 
asesorarnos antes de firmar nada, AUNQUE TENEMOS DERECHO A QUE SE NOS PAGUE LA 
LIQUIDACION CORRESPONDIENTE SIN TENER QUE FIRMAR EL FINIQUITO. 

Todos los trabajadores tienen derecho a estar asistidos por un representante de los trabajadores a 
la hora de firmar el finiquito. En la hoja de finiquito viene un recuadro que hay que tener en cuenta, y 
que en muchas empresas no se le explica al trabajador, y lo  tildan como que se está renunciando a 
ese derecho. 

Y para que tengamos una idea de cómo se hace una liquidación vamos a explicar las partidas 
que la componen: 

1. - SALARIOS PENDIENTES: Por días de trabajo no pagados por la Empresa; 
generalmente las nóminas se pagan por meses, aunque en algunas empresas se siguen pagando antici-
pos. 

En CEPSA – Refinería La Rábida debemos tener en cuenta que las variables de la nómina se 
cobran en el mes siguiente al de su realización y que la nómina se cierra a efectos de las I.T. por en-
fermedad o accidente laboral, generalmente, del día 20 al 24 de cada mes, y que por tanto, si se aban-
dona la Empresa, por ejemplo el día 21, y no se ha estado de baja en el último mes, se tiene derecho 
además de los 21 días de salarios del mes, a las HE realizadas y al resto de los complementos varia-
bles del mes anterior.  

2. - OTRAS CANTIDADES PENDIENTES: Que no sean salarios y que la 
Empresa deba al trabajador por cualquier causa (dietas, dinero que el trabajador haya adelantado para 
comprar algo para la Empresa, etc.). 
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3. - PAGAS EXTRAORDINARIAS (parte proporcional): 

a) NAVIDAD: Normalmente en los convenios, es una paga semestral, esto es, se tiene dere-
cho a ella por haber trabajado en la misma Empresa durante los 6 meses (seguidos) que van del 1 de 
Julio al 31 de Diciembre. En la Refinería La Rábida se cobra conjuntamente con la nómina de No-
viembre. 

Por tanto, se tendrá derecho a la paga entera si se trabajó durante ese período (la liquidación se 
practica el 30 o 31 de Diciembre). 

En cambio, si no se trabajó esos  6 meses enteros, se tiene derecho solamente a una parte pro-
porcional. 

Así, si sólo se trabajó un mes, se tendrá derecho a la sexta parte, si se trabajaron dos meses, a la 
tercera parte, etc. 

Pueden caber dos posibilidades: 

• Que se entrara a trabajar después del 1 de Julio. 

• Que se abandone la Empresa antes del 31 de Diciembre. 

En ambos casos, es evidente que no se han trabajado los 6 meses enteros y que, por tanto, sólo 
se tendrá derecho a una parte de la paga. Para los trabajadores fijos de plantilla en la Refinería La 
Rábida la fracción del mes trabajado se considerará como mes completo. 

Ejemplo 1: 

Un trabajador de nivel 4 con  (RBC = 16.728,71  €) con contrato a tiempo parcial comienza a 
trabajar el día 15 de Agosto, y  abandona la Empresa el 31 de Diciembre. Tiene derecho a: 

- 15 días de Agosto : Medio mes del 15 al 31. 

- Todo Septiembre :  Un mes. 

- Todo Octubre :  Un mes. 

- Todo Noviembre :  Un mes. 

- Todo Diciembre :  Un mes. 

Total :  4 meses y medio 

Como la paga es por 6 meses, no se tiene derecho a la totalidad, sino a la parte que correspondía 
a esos 4 meses y medio. 

La paga en este ejemplo es de 1.079,27 € (16.728,71/15,5). Y por mes trabajado tendríamos: 

 euros./mes 88,179
mese6

27,079.1 =
s

 

Y como se trabajan 4 meses y medio, la cantidad a percibir será de: 

 179,88 € / mes ×  4,5 meses = 809,46 € 

 Ejemplo 2: 

Se tiene en la Empresa una antigüedad en la plantilla fija de varios años, de forma que el 1 de 
Julio se está trabajando en la Empresa. 
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Supongamos que el día 15 de Noviembre se pide la liquidación. Se tendrá derecho a: 

 

- Todo Julio : 1 mes 

- Todo Agosto : 1 mes 

- Todo Septiembre : 1 mes 

- Todo Octubre : 1 mes 

- 15 días de Noviembre : 1 mes 

-  0 días de Diciembre : Nada (ya no se trabaja) 

Y el total de meses a considerar serán 5 (para los fijos los meses fraccionados se cuentan ente-
ros). 

En este caso, los cálculos serían, para un trabajador de nivel 5 con 7 años de antigüedad: 

 

 Paga = 2.026,89 € 

Y por mes (2.026,89 / 6) sería = 337,82 € Así que la parte proporcional será: 

 337,82 €/mes ×  5 meses = 1.689,10 € 

b) VERANO: Normalmente en los convenios, es también una paga semestral, con la única 
diferencia con la de Navidad que se devenga, o se tiene derecho a ella por trabajar, del 1 de Enero al 
30 de Junio. Por tanto para tener derecho a toda la paga, se habrá de trabajar los 6 meses que van del 
1 de Enero al 30 de Junio. Si se trabaja menos de 6 meses, sólo se tendrá, igual que antes, derecho a 
una parte proporcional. Se cobra conjuntamente con la nómina de Junio. 

Ejemplo 3: 

Se trabaja en Empresa del 15 de Marzo al 15 de Junio. Se tendrá derecho, si no es fijo, a: 

-   0 días de Enero :  Nada (no se trabajó. 

-   0  días de Febrero :  Nada (no se trabajó) 

- 15 días de Marzo :  Medio mes, del 15 al 30 

- Todo Abril :  1 mes 

- Todo Mayo :  1 mes 

- 15 días de Junio :  Medio mes,  del 1 al 15 

Total :  3 meses 

Por 3 meses, corresponde la mitad de la paga. 

Si fuera fijo tendría derecho a 4 meses de paga. 

Naturalmente, está claro que para tener derecho a las dos pagas (Navidad y Verano) es preciso 
trabajar todo un año entero en la Empresa (6 meses del 1 de Enero al 31 de Junio para la paga de Ve-
rano, y del 1 de Julio al 31 de Diciembre para la de Navidad). 
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Así pues, si se tiene derecho a una paga entera, no se tiene derecho a la otra también entera, sal-
vo que se trabaje todo el año. 

Ejemplo 4: 

Un trabajador fijo  entró en  la Empresa el 13 de Enero de 1.971 y pide la liquidación el 15 de 
Noviembre de 2009. Tendrá derecho: 

- Del año 1971 al 2008: a nada, porque ya cobró sus pagas. 

- Verano del 2009: como ha trabajado desde el 1 de Enero y el 31 de Junio estaba todavía tra-
bajando (pide la liquidación en Noviembre), tiene derecho a la paga entera, pero ya la habrá cobrado. 

- Navidad del 2009: Como ha trabajado desde el 1 de Julio al 15 de Noviembre, tendrá derecho 
a la parte correspondiente  5 meses. 

c) PARTICIPACION EN BENEFICIOS: A diferencia de las pagas de Verano y Navi-
dad, se tiene derecho a ella por trabajar en la misma Empresa por un período ininterrumpido de 12 
meses del año anterior al de cobro. Si se trabaja menos de esos 12 meses sólo se tendrá derecho a 
una parte proporcional, es decir, a una doceava parte por cada mes trabajado. Normalmente, en las 
Empresas, corresponde al período del 1 de Marzo al 28 de Febrero. 

En CEPSA - REFINERÍA LA RÁBIDA la antigua paga de beneficios la hemos cambiado por 
una de PARTICIPACIÓN EN RESULTADOS DE EMPRESA, que se cobra normalmente en Abril 
del año siguiente, pero que corresponde al período del año natural anterior, es decir, del 1 de Enero 
al 31 de Diciembre, y que aunque es difícil cuantificar en el momento de la finalización de la rela-
ción laboral, en convenio está establecido que sólo se cobra en las siguientes condiciones: 

- Si se está en alta en la fecha de su devengo, el 31 de Diciembre de cada año. Esta paga, co-
rrespondiente al año anterior, la cobramos íntegramente si causamos baja entre el 1 de Enero 
y la fecha de cobro (normalmente en la nómina de Abril), pero que al no conocer su importe 
será conveniente dejar pendiente este punto en el finiquito y que figure así claramente.  

- Hay que aplicar un factor de corrección de absentismo, cuando éste es superior al 4% por to-
dos los motivos excepto permisos retribuidos regulados en las cláusulas 54 y 59, riesgo para 
el embarazo o para la lactancia y descanso por maternidad y paternidad, en el año anterior, 
para establecer el importe bruto a percibir por este concepto.  

Como excepción a la regla general del devengo a 31 de diciembre de cada año, en caso de que un tra-
bajador cause baja con anterioridad a 31 de diciembre por jubilación, invalidez o fallecimiento, se pro-
cederá a la liquidación de este concepto, proporcionalmente al número de meses trabajados durante el 
año en que cause la baja, aplicando para ello el mismo porcentaje de evaluación que el del año inme-
diatamente anterior. Para aquellos trabajadores que causen baja antes del mes siguiente a la celebración 
de la Junta General de Accionistas, la liquidación de este concepto se realizará en el indicado mes.  

 

Ejemplo 5: 

Un trabajador de nivel 5 cobró su paga de resultados de  Empresa correspondiente del año en 
Abril y el día 31 de Octubre pide la cuenta. No tendrá derecho a  la parte proporcional correspondien-
te a 10 meses (de Enero a Octubre) de la paga. 
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Ejemplo 6: 

Si ese mismo trabajador de nivel 5 causa baja el 15 de abril, cobrará entera la de objetivos de 
empresa si su absentismo es inferior al 4% (67,2 horas durante 2009).  

OTRAS PAGAS: Cuando existan otras pagas en la Empresa hay que conocer  primeramen-
te el período que comprende. La forma del cálculo proporcional es análoga al de los  ejemplos ante-
riores. Todos tenemos una paga anual en Agosto, equivalente a  1,5 el valor de las pagas de Navidad 
o Verano, que corresponde al período del 1 de Enero al 31 de Diciembre del año en curso. Y los “nue-
vos” tienen el “Plus de Desempeño Profesional” (PDP), del 1 de Enero al 31 de Diciembre del año 
anterior, y que cobran en 2 veces; así, por ejemplo, tenemos un adelanto del 40% del total en Julio de 
2009 y el resto, con los reajustes de objetivos y de absentismo, en Abril de 2010. También hay que 
ver si tiene derecho al premio de fidelidad en el trabajo a los 25, 30 o 40 años,  o el premio de 
asistencia. 

Ejemplo 7: 

Si la paga del operador de nivel 5 semestral es, por ejemplo, de 2.026,89 €, la paga anual de 
Agosto será: 

Paga de Agosto = 1,5 × 2.026,89 € = 3.040,34 € 

Y si pide la cuenta  el 3 Octubre  tendrá derecho a la parte proporcional de 10 meses completos: 

Proporcional paga Agosto = 3.040,34 ×  (10/12) = 2.533,61 €  

También hay que tener en cuenta las pagas de 25 años (una mensualidad de salarios y los pluses 
de un mes normal, si los tuviera), y 30  años (dos mensualidades, calculada de la misma forma ante-
rior), de acuerdo con la cláusula 104ª del Convenio, teniendo en cuenta que el fallecimiento y la in-
capacidad permanente sobrevenida con mas de 21 ó 26 años de antigüedad en la Empresa, da derecho 
a la percepción proporcional del Premio de Fidelidad de 25 ó 30 años, respectivamente. 

Para tener derecho al Premio de Asistencia de un año hay que estar en alta el 31 de Diciembre 
del año anterior, y se cobrará en parte proporcional al tiempo trabajado dicho año. 

 4.- PREAVISO: En algunos casos, los usos y costumbres o los convenios establecen la 
necesidad de avisar, con 15 días de antelación el trabajador al Empresario (cuando el trabajador se 
marcha voluntariamente), o la Empresa al trabajador (cuando se le despide  o se le acaba su contrato, 
dependiendo del tipo y duración del mismo). Hay otros plazos mayores según las categorías en nues-
tro Convenio. 

 La legislación actual exige a las Empresas, en los contratos de duración superior a 1 año, un pre-
aviso de 15 días. Si no se cumple este requisito de preaviso por parte de la Empresa, el trabajador 
debe cobrar, como si hubiera trabajado los días de preaviso, y si es el trabajador el que no avisa el 
Empresario podrá descontarle los días correspondientes de su liquidación. En ambos casos, referidos 
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a la RBF diaria, sin complementos. De aquí la importancia de comunicar por escrito cuando nos que-
ramos ir de una Empresa. 

En CEPSA - Refinería La Rábida tenemos varios períodos de preaviso, de acuerdo con la cláu-
sula 34ª del  Convenio Colectivo, que la Empresa quiso aumentar durante la negociación y al que nos 
opusimos desde el SU: 

 a) Personal operario y subalterno.......... 10 días. 

 b) Personal administrativo....................  15 días. 

 c) Restante personal.............................   30 días. 

Así mismo, en dicha cláusula se recoge la forma de pago o  descuento que hemos comen-
tado anteriormente. 

Ejemplo 8: 

Una Empresa despide a un trabajador con sólo 5 días de preaviso. 

Dicho trabajador tiene derecho a 10 días (15 - 5) de salario real a sumar a la liquidación. 

5. - PARTE PROPORCIONAL DE LAS VACACIONES: Siguiendo los 
criterios anteriores se trata de hallar qué parte corresponde cobrar según el tiempo trabajado. 

En general, si a 12 meses del año le corresponden 30 días de vacaciones (recordamos que 30 es 
el mínimo de días a que se tiene derecho), a 6 meses le corresponden 15 días, a 3 meses 7,5 días y así 
sucesivamente. 

En la Refinería, al personal de jornada ordinaria se consideran 22 días laborales en el año, por 
lo que corresponden 2 días laborables por mes. Criterio distinto se sigue para el personal de turnos, 
que tiene las vacaciones repartidas a lo largo del año en los descansos, y al que no se le liquida nada; 
en este caso, deberíamos plantearnos en la próxima revisión del convenio la conveniencia de seguir 
así o de hacer los cálculo de las horas de vacaciones que le correspondan en función de las horas tra-
bajadas y descontarle las vacaciones contabilizadas en el esquema de turno. 

Hay que recordar que las vacaciones se pagan a salario real, es decir computando los concep-
tos variables devengados para hallar su importe. Consúltese cada uno de los conceptos estudiados 
anteriormente del recibo de Nóminas. 

6. - INDEMNIZACIÓN POR TIPO DE CONTRATO: Algunos tipos de 
contrato, que tienen unos beneficios importantes para las Empresas (bonificaciones de las cuotas de la 
S.S., según la Ley 2/2009 de 6 de Marzo, B.O.E, de 7 de Marzo de 2.09) dan derecho a unas cantida-
des de indemnización por año de trabajo. De ahí la importancia de disponer de la copia del Contrato 
de Trabajo y poder conocer si se tiene derecho a dicha indemnización adicional.  

En los contratos a tiempo parcial se tiene derecho a una indemnización de 8 días de trabajo por 
año. 

En algunos Convenios se sustituyen estas indemnizaciones por otras superiores establecidas en 
los mismos. Por ejemplo, en el de la construcción de Huelva, en los contratos de duración determinada, 
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circunstancias de la producción, interinidad o formación se establece una indemnización por cese del 7 
por 100 calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio aplicable devengados duran-
te la vigencia del contrato (Salario Base, Plus Asistencia, Pagas Extraordinarias y vacaciones).  

7.- DESPIDOS: En los despidos indefinidos ordinarios se tiene derecho a una indemniza-
ción de 45 días de salario (incluyendo los complementos) de 45 días por año hasta un máximo de 42 
mensualidades. No obstante, la mayoría de los contratos que se hacen hoy en días se acogen a contra-
tos de fomento de empleo en los que se reduce la indemnización a 33 días de salario por año y hasta 
un máximo de 24 mensualidades, una discriminación más –legal en este caso- entre trabajadores. En 
la refinería les afecta a la casi totalidad de los trabajadores “nuevos” 

 

En la LIQUIDACIÓN deben figurar: 

1.- Salarios pendientes, incluyendo los complementos. 

2.- Otras cantidades pendientes a las que se tuviera derecho: gratificación por Nochebue-
na o Nochevieja, ejercicios C.I., becas, premios de nupcialidad y natalidad, etc. 

3.- Paga de Verano, de Navidad (y en la Rábida también la de Agosto). 

4.- Pagas de Beneficios (en la Rábida la de resultados de Empresa). 

5.- Otras pagas (en nuestro centro la  del Plus de Desempeño Profesional, PDP) 

6.- Preaviso (si se tiene derecho). 

7.- Parte proporcional de Vacaciones. 

8.- Indemnización por tipo de contrato (si se tiene derecho). 

Y en los despidos, también hay que incluir parte de la indemnización que corresponda por des-
pido, 45 o 33 días por año de trabajo, según los casos y los topes máximos vistos en el punto anterior. 

Si la liquidación no coincide con la del trabajador NO DEBE FIRMAR NADA, REPASAR 
SUS CUENTAS Y SI SIGUEN SIN COINCIDIR CONSULTAR CON ALGÚN TÉCNICO LA-
BORAL  O CON LA ASESORIA LABORAL DEL SINDICATO UNITARIO. 

Debemos también tener en cuenta la evolución del IPC. Hasta el año 2007, en los últimos años 
el IPC real estaba siendo mayor que el IPC previsto, por lo que se producía una revisión importante 
de todos los valores salariales. Entonces era preferible no firmar el finiquito si no se recogía esta sal-
vedad, aunque realmente el finiquito no debe cerrar esta posibilidad de reclamación de una cantidad 
que no se ha podido establecer en el momento del cese, ya que no se conoce.  No obstante, los datos 
del año 2008 y los parciales del 2009 han ido en sentido contrario, el IPC final es menor que el pre-
visto, y la tendencia continúa. 
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V. EL FINIQUITO 

El llamado “recibo de finiquito” libera a la Empresa de todas sus obligaciones pendientes y no 
cumplidas. 

Cierra, en consecuencia, el paso a cualquier reclamación dineraria que pudiera surgir, aunque 
no debemos renunciar en ningún caso a la revisión del IPC con carácter retroactivo de los salarios y 
complementos. 

En consecuencia, hay que intentar no firmar finiquito cuando se tengan dudas si quedan con-
ceptos y cantidades no cobradas. 

Si bien las liquidaciones de partes proporcionales al cese que hemos visto suele documentarlo 
la Empresa en recibos de finiquito, se puede, y se debe intentar -en la medida que sea posible- que la 
liquidación de partes proporcionales no incluya el finiquito. Recordamos, lo ya apuntado antes, te-
nemos derecho a exigir el pago de la liquidación sin ligarlo a un finiquito, cuando no estemos se-
guros de que todos los datos son correctos, o cuando queden cantidades pendientes de cuantificar,  y 
no queramos cerrar el paso a una posible reclamación. 

Recordamos lo que dice al respecto el artículo 49.2 del Estatuto de los Trabajadores: 

“El Empresario, con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a los trabajadores la 

denuncia o, en su caso, el preaviso de la extinción del mismo, deberá acompañar una propuesta del 

documento de liquidación de las cantidades adeudadas.  

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los trabajadores en el 

momento de proceder a la firma del recibo de finiquito, haciéndose constar en el mismo el hecho de 

su firma en presencia de un representante legal de los trabajadores, o bien que el trabajador no ha 

hecho uso de esta posibilidad. Si el Empresario impidiese la presencia del representante en el mo-

mento de la firma, el trabajador podrá hacerlo constar en el propio recibo a los efectos oportunos.”  

RECUERDA QUE..... 

- Como principio básico... la nómina debe reflejar exactamente lo que gana el trabajador. 
Ninguna cantidad debe quedar fuera de la nómina. Ninguna cantidad debe figurar en casilla 
distinta a la que corresponde. 

- La nómina - o recibo justificativo de pago de salarios - es el único documento en que le-
galmente deben reflejarse los salarios; cuando vayas a hacer una consulta sobre temas econó-
micos con la Asesoría Laboral del SINDICATO UNITARIO lleva las nóminas. La Ley te ampa-
ra para exigirla siempre cada mes.  

- Si no estás conforme con la nómina, o no entiendes alguno de sus conceptos, tienes dere-
cho a pedir las explicaciones que precises; la Empresa tiene obligación de explicarte las dudas. 

- Guardando todos los meses las nóminas, aseguras tener pruebas para un posible juicio o 
reclamación. 
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FORMULARIOS DE DENUNCIAS EN MATERIAS DE NOMINAS 

 

 

A LA INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  DE HUELVA 

 

   Don / doña _________________________________________________________________ 

Con domicilio en la calle/avenida/plaza ____________________________________________ 

________________________________ de la localidad de ___________________________ 

____________________________________ y con número de afiliación  a la Seguridad Social 

____________________, ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social comparece y como mejor 

proceda en derecho. 

         

                                                         DICE: 

 

Que trabaja en la Empresa __________________________________________________ 

domiciliada en _______________________________________________________________ 

de la localidad de _____________________________ de esta provincia, con número Patronal 

____________________, y con categoría profesional de ___________________ y horario de ____ 

horas a _____ horas (especificar el horario que se tenga). 

Que por medio del presente escrito viene a poner en conocimiento de esa Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, para su comprobación y posterior actuación los siguientes: 

 

                                                                HECHOS: 

        (Explicar los hechos objetos de denuncia; consultar los formularios de diversos hechos denun-
ciables expuestos en la página siguiente) 

 

En virtud de lo expuesto, 

SOLICITO A LA INSPECCIÓN DE  TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: Que admitido sea 
el presente escrito con sus copias, se sirvan acordar sean comprobados por la Inspección de Trabajo 
los hechos denunciados, formulando Actas de Infracción a que hubiera lugar y... (especificar la peti-
ción concreta que se desee según el hecho denunciado). 

 

Por ser de Justicia que pido en Huelva, a _____ de _______________________ de 2.00_. 
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TRANSCRIBIR EN LA DENUNCIA AQUÉL O AQUELLOS HECHOS APLICABLES EN 
CADA CASO, PUDIENDO PONER MÁS DE UNO SI FUESE NECESARIO: 

 

Que la antigüedad que se hace constar en la nómina no concuerda con la realidad pues, en  efec-
to, se hace constar desde ___________________ siendo en realidad la fecha en que comencé a pres-
tar los servicios en la Empresa la de _________________  según pruebo por (indicar qué prueba se 
tiene de la verdadera antigüedad). 

 
* * * 

 

Que por la fecha de  ingreso en mi empresa no cobro antigüedad, cuando otros compañeros con 
mayor antigüedad (anterior al 1 de Enero de 1.997) sí cobran cada vez que cumplen un trienio un 
concepto que no aparece en el convenio llamado “expectativas de antigüedad”. 

 

* * * 

 

 Que en el recibo oficial de salarios no se hacen constar todas las cantidades percibidas por el 
trabajador. En efecto el compareciente percibe _________________ (especificar si es diaria, semanal, 
quincenal o mensualmente) la cantidad de ________________ € (indicar su cuantía y si es fija o va-
riable en el período reseñado) por el concepto de ______________________ ___________ sin que la 
Empresa los haga constar en la nómina, con los perjuicios que ello me comporta de cara a la prueba 
del salario y dado que, al no hacerlas constar en nómina no cotiza sobre ellas a la Seguridad Social. 

 

* * * 

 

 Que pese al tiempo que llevo trabajando en la Empresa, no se me ha entregado copia del Con-
trato de Trabajo aunque lo he reclamado en repetidas ocasiones.  

                              

* * * 

 

 Que habiendo sido contratado en  la modalidad de "contrato de formación" no recibo ninguna 
parte de la jornada como formación y realizando las mismas labores que los trabajadores de la catego-
ría ______________ (especificar la categoría).  

 

* * * 

 

Que realizando las mismas funciones que los trabajadores de la categoría 
______________________ , cuyo salario_____________________ (diario o mensual) es de 
___________________ € y con los siguientes conceptos variables  ___________________ 
___________________________________________________ (especificar), cobro un salario infe-
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rior de _______________________€ y con los conceptos variables de ____________________ €, no 
respetando el Empresario el Art. 28 de la Ley 8/1.980, de 10 de Marzo (Estatuto de los Trabajadores) 
de " … pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma retribución, satisfecha directa 

o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que 

pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o condicio-

nes de aquélla”, ni el principio de igualdad que recoge el Art. 14 de la Constitución, ni la sanción de 
igualdad de retribución a igual trabajo reflejada en el Art. 23-2 de la Declaración de Derechos Huma-
nos. 

 

* * * 

 

Que realizando mas de 6 horas continuadas de trabajo diarias, no cobro ningún “plus de boca-
dillo” o de “non stop”, ni tampoco se me permite realizar oficialmente un descanso mínimo de 15 
minutos (Art. 34.4 de la Ley Estatuto de los Trabajadores)  durante mi jornada laboral continua diaria 
que es de 8 horas (cambiar si es otro el número de horas de la jornada). 

 

* * * 

 

Que habiendo sido contratado en la modalidad de “contrato de puesta a disposición” por la 
Empresa _________________ (especificar nombre de la Empresa de Trabajo Temporal), para prestar 
mis servicios en la Empresa __________________ (especificar nombre de la Empresa donde presta 
los servicios), con motivo de _____________________________ (especificar los motivos que apare-
cen en el contrato de puesta a disposición), cuando en realidad las funciones que realizo son 
__________________________(especificar las funciones reales que se hacen).  

 

* * * 

 

Que habiendo sido contratado en la Empresa ______________ (especificar nombre de la Em-
presa) el día ____________ , bajo la modalidad de _______________ (indicar tipo de contrato), pos-
teriormente he sido contratado por ______________ (indicar el nuevo tipo de contrato) durante el 
período comprendido entre el  __________ y el ____________ (indicar el nuevo tiempo de trabajo), 
y por ________________ (especificar los sucesivos tipos de contratos de trabajo, si los hubiera), du-
rante el período del __________ al __________ (especificar períodos), y realizando siempre las mis-
mas tareas dentro de la Empresa, con lo que no computo a efectos de antigüedad ni consolido mis 
derechos a formar parte de la plantilla fija de la Empresa.  

 

* * * 

 Que perteneciendo una Empresa de Trabajo Temporal  con un salario de 
_______________________€ mensuales, incluyendo el prorrateo de las pagas, el descanso semanal, 
los festivos y las vacaciones (si es que procede), en sustitución del trabajador 
_________________________________ con la categoría de ______________________________ y 
con un salario mensual (incluyendo dichos conceptos) de ____________________ €  (indicar el 
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nombre de la persona que se sustituye, su categoría y su salario), con un contrato de puesta a dispo-
sición, por lo que considero que el Empresario no respeta el Art. 9 de la Ley 29/99, de 16-7-1999, por 
la que se modifica el Art. 11 de la Ley 14/1994, de 1-6-94, de normas reguladoras de las Empresas de 
Trabajo Temporal, sobre los derechos de los trabajadores cedidos a Empresas usuarias que tendrán 
derecho a percibir, como mínimo, la retribución total establecida para dicho puesto de trabajo, ni el 
Art. 28 de la Ley 8/1.980, de 10 de Marzo (Estatuto de los Trabajadores) de " … pagar por la presta-

ción de un trabajo de igual valor la misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cual-

quiera que sea la naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discri-

minación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquélla”, , ni el 
principio de igualdad que recoge el Art. 14 de la Constitución, ni la sanción de igualdad de retribu-
ción a igual trabajo reflejada en el Art. 23-2 de la Declaración de Derechos Humanos. Especificar si 
hay algunos conceptos que no se cobran (pagas de beneficios, guardias, complementos, etc.) y si se 
cobran valores distintos por otros conceptos como horas extras, etc. 

 

* * * 

 

 Que perteneciendo una Empresa de Servicios   con un salario de: ______________________ 

€ mensuales, considero que puedo estar incluido en uno de los casos previstos en el artículo 43 del 
Estatuto de los Trabajadores como “cesión ilegal de trabajadores”: que el objeto de los contratos de 
servicios entre mi empresa y la empresa ___________________________________ en la que presto 
mis servicios se limita a una mera puesta a disposición de los trabajadores de mi empresa a la empre-
sa usuaria, o que mi empresa carece de una actividad o de una organización propia y estable, o que no 
cuenta con los medios necesarios para el desarrollo de su actividad o no ejerce las funciones inheren-
tes a su condición de empresario (seleccionar la circunstancia que mejor se adapte en cada caso). 
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AANNEEXXOO  
TTaabbllaass  ssaallaarriiaalleess  

    

I.-   VALORES ECONOMICOS DEL CONVENIO 

II.-  VALORES MENSUALES PERSONAL 3 TURNOS 

III.- VALORES ANUALES PERSONAL 3 TURNOS 

IV.- VALORES MENSUALES PERSONAL JORNADA ORDINARIA 

V.-  VALORES ANUALES PERSONAL JORNADA ORDINARIA 
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2,65% 2,50% EMPRESA

2.009

CONCEPTOS Valor Final % Valor inicial %

Cláusula 49ª. Entrenamientos Contraincendios 62,90 2,65% 64,47 2,50% 64,46
Cláusula 61ª. / ANEXO I Salario Base

Nivel 1 17.181,34 2,65% 17.610,88 2,50% 17.610,87
Nivel 2 18.323,65 2,65% 18.781,75 2,50% 18.781,76
Nivel 3 19.934,24 2,65% 20.432,60 2,50% =
Nivel 4 22.081,85 2,65% 22.633,89 2,50% 22.630,90
Nivel 5 24.551,80 2,65% 25.165,59 2,50% 25.165,60
Nivel 6 26.914,21 2,65% 27.587,06 2,50% =
Nivel 7 29.520,53 2,65% 30.258,54 2,50% 30.258,55
Nivel 8 33.747,64 2,65% 34.591,33 2,50% 34.591,32

. Complemento Ad Personam (con 4/5 años antiguedad)
Nivel 1 6.671,49 2,65% 6.838,28 2,50% 6.838,29
Nivel 2 6.450,79 2,65% 6.612,06 2,50% 6.612,05
Nivel 3 6.268,71 2,65% 6.425,43 2,50% 6.425,44
Nivel 4 6.187,70 2,65% 6.342,39 2,50% 6.342,37
Nivel 5 6.098,74 2,65% 6.251,21 2,50% 6.251,19
Nivel 6 6.275,66 2,65% 6.432,55 2,50% 6.433,50
Nivel 7 6.426,44 2,65% 6.587,10 2,50% =
Nivel 8 6.858,72 2,65% 7.030,18 2,50% =
Retribución básica conjunta (con 4/5 años antiguedad)
Nivel 1 23.852,83 2,65% 24.449,15 2,50% 2.449,17
Nivel 2 24.774,45 2,65% 25.393,81 2,50% =
Nivel 3 26.202,95 2,65% 26.858,03 2,50% =
Nivel 4 28.269,55 2,65% 28.976,28 2,50% 28.976,27
Nivel 5 30.650,54 2,65% 31.416,80 2,50% 31.416,81
Nivel 6 33.189,87 2,65% 34.019,61 2,50% 34.019,60
Nivel 7 35.946,97 2,65% 36.845,64 2,50% =
Nivel 8 40.606,36 2,65% 41.621,51 2,50% 41.621,50

VALORES ECONÓMICOS  CONVENIO
EFICACIA LIMITADA DE LA REFINERÍA

 LA RÁBIDA

IPC FINAL

1,4 % + 1,25 %
Año 2.008

IPC PROVISIONAL

2,0 % + 0,5 %
Año 2.009

Sección Sindical del Sindicato Unitario en Cepsa - Refinería la Rábida Valores Convenio 2009-con IPC inicial
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2,65% 2,50% EMPRESA

2.009

CONCEPTOS Valor Final % Valor inicial %

VALORES ECONÓMICOS  CONVENIO
EFICACIA LIMITADA DE LA REFINERÍA

 LA RÁBIDA

IPC FINAL

1,4 % + 1,25 %
Año 2.008

IPC PROVISIONAL

2,0 % + 0,5 %
Año 2.009

Cláusula 62ª Complemento Ad Personam de Turno
Comp. Ad Pers. Turno mínimo (diario) 3,52 4,49 =
Comp. Ad Pers. Turno mínimo (mensual) 106,98 136,55 =
Comp. Ad Pers. Turno mínimo (anual) 1.283,78 1.638,60 =

Cláusula 63ª. Plus de Condiciones de Trabajo
Nivel 1 206,46 237,42 =
Nivel 2 137,58 158,21 =

Cláusula 64ª Complemento de puesto de trabajo por turnicidad
     Cláusula 64ª.6º.párrafo 1º. Complemento de p. trabajo por turnicidad (diario) 13,13 2,65% 13,45 2,50% 13,46
     Cláusula 64ª.6º.párrafo 2º. Complemento de p. trabajo por turnicidad (mensual) 399,23 2,65% 409,21 2,50% 409,22
Cláusula 65ª Complemento de puesto de trabajo por nocturnidad
     Cláusula 65ª.1ª.párrafo 1º. Complemento de p. trabajo por nocturnidad (noche) 14,37 2,65% 14,73 2,50% 14,71
     Cláusula 65ª.1ª.párrafo 2º. Complemento de p. trabajo por nocturnidad (mensual) 87,39 2,65% 89,58 2,50% 89,56
Cláusula 66ª. Gratificación de Nochebuena y NocheVieja 131,02 2,65% 134,30 2,50% 134,31
Cláusula 69ª. Comp. de cantidad y calidad por horas extraordinarias

Coeficiente de los Pluses Turnos en la fórmula HE 0,6251 0,6395
Cláusula 70ª Compl. de cantidad y calidad por disponibilidad
     Cláusula 70ª.1ª Compl. de cant. y cal. por disponibilidad.- Parte  fija

Nivel 1 478,91 2,65% 490,89 2,50% 490,90
Nivel 2 506,20 2,65% 518,85 2,50% 518,84
Nivel 3 547,27 2,65% 560,95 2,50% 560,96
Nivel 4 605,35 2,65% 620,48 2,50% =
Nivel 5 684,09 2,65% 701,20 2,50% =

     Cláusula 70ª.2ª Compl. de cant. y cal. por disponibilidad.- Parte  variable
Semana completa (hasta 7 semanas al año) 207,15 2,65% 212,33 2,50% =
Festivo entre semana, que no sea Sábado ni Domingo 41,32 2,65% 42,36 2,50% =
Adicional por cada semana que sobrepase 7 en el año 82,65 2,65% 84,71 2,50% 84,72

    Cláusula 70ª.3ª Disponibilidad diaria
Día laborable suelto 43,02 2,65% 44,10 2,50% 44,09
Sábado, Domingo o festivo suelto 59,59 2,65% 61,08 2,50% 61,09

Sección Sindical del Sindicato Unitario en Cepsa - Refinería la Rábida Valores Convenio 2009-con IPC inicial
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2,65% 2,50% EMPRESA

2.009

CONCEPTOS Valor Final % Valor inicial %

VALORES ECONÓMICOS  CONVENIO
EFICACIA LIMITADA DE LA REFINERÍA

 LA RÁBIDA

IPC FINAL

1,4 % + 1,25 %
Año 2.008

IPC PROVISIONAL

2,0 % + 0,5 %
Año 2.009

    Cláusula 70ª.4ª Disponibilidad días sueltos
Día laborable suelto 26,67 2,65% 27,34 2,50% 27,33
Sábado, Domingo o festivo suelto 36,96 2,65% 37,88 2,50% =

    Cláusula 70ª.5ª Disponibilidad especial .T.M. Mantenimiento e Inspección 210,94 2,65% 216,22 2,50% =
Cláusula 71ª. Gratificación a equipo contraincendio

Nivel A - Relevos Equipo C.I. y asimilados 310,55 2,65% 318,32 2,50% 318,31
Nivel B - TDC de Alta P. de Combustibles y asimilados 78,21 2,65% 80,17 2,50% =

Cláusula 72ª Polivalencia en Operaciones (valores mensuales)
1: 2 unidades -  25% diferencia RBC niveles 6 y 5 52,90 54,23
2:  3 o mas unidades-50% diferencia RBC niveles 6 y 5 105,81 108,45

Clásusula 94ª Dietas
    Cláusula 94ª.3ª Personal superior G. Pagados Fijo G. Pagados Fijo

Resto del personal 116,52 4,20% 118,15 1,40%
    Cláusula 94ª.4ª Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao 128,17 4,20% 129,97 1,40%
Cláusula 96ª Locomoción 0,25 4,20% 0,25 1,40%
Cláusula 98ª Dieta de la boya 28,25 4,20% 28,65 1,40% 28,65
Cláusula 100ª Formación (precio beca/hora) 35,78 10,00% 36,67 2,50% 36,46
Cláusula 110ª Premios de nupcialidad y natalidad

Nupcialidad (matrimonio) 123,09 4,20% 124,82 1,40% 124,81
Natalidad (nacimiento de hijo) 61,53 4,20% 62,39 1,40% 62,39

Cláusula 111ª Ayuda al Estudio
     Cláusula 111ª.2ª: Clase A 33,55 4,20% 34,01 1,40% 34,02

Clase B 67,08 4,20% 68,02 1,40% =
Clase C 95,03 4,20% 96,36 1,40% =
Clase D 145,20 4,20% 147,24 1,40% =
Clase E 200,68 4,20% 203,49 1,40% =

Sección Sindical del Sindicato Unitario en Cepsa - Refinería la Rábida Valores Convenio 2009-con IPC inicial
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2,65% 2,50% EMPRESA

2.009

CONCEPTOS Valor Final % Valor inicial %

VALORES ECONÓMICOS  CONVENIO
EFICACIA LIMITADA DE LA REFINERÍA

 LA RÁBIDA

IPC FINAL

1,4 % + 1,25 %
Año 2.008

IPC PROVISIONAL

2,0 % + 0,5 %
Año 2.009

     Cláusula 111ª.5ª: Mínimo 3 asignaturas 72,60 4,20% 73,62 1,40% =
Mínimo 4 asignaturas 100,34 4,20% 101,74 1,40% =

Cláusula 112ª Becas a los trabajadores
     Cláusula 112ª.1ª: Clase A 82,05 4,20% 83,20 1,40% =

Clase B 112,82 4,20% 114,40 1,40% =
Clase C 143,60 4,20% 145,61 1,40% =
Clase D 184,62 4,20% 187,21 1,40% 187,20

Cláusula 113ª Ayudas a Cultura y Tiempo Libre
Grupo de Empresa 11.282,38 4,20% 11.440,34 1,40% 11.440,33
Excursiones 8.974,62 4,20% 9.100,26 1,40% =

Cláusula 114ª Ayudas a Minusválidos
     Cláusula 114ª.3ª: Clase A 562,13 570,00 1,40% =

Clase B
   Apartado a 562,13 570,00 1,40% =
   Apartado b 562,13 570,00 1,40% =
   Apartado c (base cálculo exceso) 562,13 570,00 1,40% =
Clase C (Límite ayuda) 1.686,41 1.710,02 1,40% =

     Cláusula 114ª.5ª: Límite total ayudas 1.686,41 1.710,02 1,40% =
Cláusula 116ª Prestamos

Fondo 156.263,15 Fijo 156.263,15 Fijo =
Primera vivienda 10.000,00 Fijo 10.000,00 Fijo
Resto de peticiones 2.404,05 Fijo 2.404,05 Fijo
Matrimonio 1 mensual. Fijo 1 mensual. Fijo

Cláusula 117ª Seguro de accidente para desplazados
Seguro colectivo 300.506,05 Fijo 300.506,05 Fijo
Límite misma cobertura o viajes 901.518,16 Fijo 901.518,16 Fijo

Sección Sindical del Sindicato Unitario en Cepsa - Refinería la Rábida Valores Convenio 2009-con IPC inicial
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2,65% 2,50% EMPRESA

2.009

CONCEPTOS Valor Final % Valor inicial %

VALORES ECONÓMICOS  CONVENIO
EFICACIA LIMITADA DE LA REFINERÍA

 LA RÁBIDA

IPC FINAL

1,4 % + 1,25 %
Año 2.008

IPC PROVISIONAL

2,0 % + 0,5 %
Año 2.009

Antiguo Anexo I Antiguos salarios de sustitución (garantizados)
Nivel 1 16.600,95 2,65% 17.015,969 2,50%
Nivel 2 21.598,06 2,65% 22.138,016 2,50%
Nivel 3 25.228,59 2,65% 25.859,307 2,50%
Nivel 4 25.419,23 2,65% 26.054,714 2,50%
Nivel 5 25.811,65 2,65% 26.456,940 2,50%
Nivel 6 27.492,10 2,65% 28.179,401 2,50%
Nivel 6 bis 27.492,11 2,65% 28.179,410 2,50%
Nivel 7 29.935,59 2,65% 30.683,984 2,50%
Nivel 8 33.150,13 2,65% 33.978,881 2,50%
Técnico y Directivo 37.560,53 2,65% 38.499,542 2,50%

Valor trienio V convenio actualizado 478,37 2,65% 490,330 2,50% 490,340

Incidencia trienio en Ad Personam turno fijo
Jornada  100% 39,15 2,65% 40,133 2,50%
Jornada  75% 36,98 2,65% 37,900 2,50% =
Jornada  50% 36,35 2,65% 37,258 2,50% 37,260

Incidencia trienio en Ad Personam turno variable
Jornada  100% 0,34 2,65% 0,352 2,50% 0,360
Jornada  75% 0,26 2,65% 0,264 2,50% 0,280
Jornada  50% 0,23 2,65% 0,237 2,50% 0,240
Jornada  50% Sin festivos 0,23 2,65% 0,237 2,50% 0,240
Informática 0,34 2,65% 0,352 2,50% 0,240

Incidencia trienio en Ad Personam turno Mantenimiento 0,49 2,65% 0,501 2,50% 0,510

Sección Sindical del Sindicato Unitario en Cepsa - Refinería la Rábida Valores Convenio 2009-con IPC inicial
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VALORES MENSUALES
RETRIBUCIONES PERSONAL CON ANTIGUEDAD >= 6/6/95

PERSONAL A 3 TURNOS - 2009 PROVISIONAL

NIVEL 4 JOR. ORD. 3 TURNOS
Mes-PCT1 Mes 8 HE

Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PT PN PCT1 TOTAL HE PLL
0 a 1 1.011,98 67,29 1.079,27 237,42 1.316,69 409,21 89,57 136,55 1.952,03 15,817 126,54
1 a 2 1.318,23 82,91 1.401,14 237,42 1.638,56 409,21 89,57 136,55 2.273,89 19,470 155,76
2 a 3 1.460,25 112,53 1.572,78 237,42 1.810,20 409,21 89,57 136,55 2.445,53 21,418 171,34
3 a 4 1.460,25 409,19 1.869,44 237,42 2.106,86 409,21 89,57 136,55 2.742,19 24,784 198,28

Mas de 4 1.460,25 409,19 1.869,44 237,42 2.106,86 409,21 89,57 136,55 2.742,19 24,784 198,28
NIVEL 5 JOR. ORD. 0,00

Mes-PCT1 Mes 8 HE
Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PT PN PCT1 TOTAL HE PLL
0 a 1 1.111,39 65,90 1.177,29 237,42 1.414,71 409,21 89,57 136,55 2.050,04 16,930 135,44
1 a 2 1.460,25 81,84 1.542,09 237,42 1.779,51 409,21 89,57 136,55 2.414,84 21,070 168,56
2 a 3 1.623,59 110,91 1.734,49 237,42 1.971,91 409,21 89,57 136,55 2.607,25 23,253 186,02
3 a 4 1.623,59 403,30 2.026,89 237,42 2.264,31 409,21 89,57 136,55 2.899,64 26,571 212,57

Mas de 4 1.623,59 403,30 2.026,89 237,42 2.264,31 409,21 89,57 136,55 2.899,64 26,571 212,57
NIVEL 6 JOR. ORD. 3 TURNOS

Mes-PCT1 Mes 8 HE
Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PT PN PCT1 TOTAL HE PLL
0 a 1 1.168,20 65,47 1.233,67 237,42 1.471,09 409,21 89,57 136,55 2.106,42 17,570 140,56
1 a 2 1.542,41 76,63 1.619,04 237,42 1.856,46 409,21 89,57 136,55 2.491,79 21,943 175,54
2 a 3 1.779,81 114,13 1.893,94 237,42 2.131,36 409,21 89,57 136,55 2.766,69 25,062 200,50
3 a 4 1.779,81 415,00 2.194,81 237,42 2.432,23 409,21 89,57 136,55 3.067,57 28,477 227,81

Mas de 4 1.779,81 415,00 2.194,81 237,42 2.432,23 409,21 89,57 136,55 3.067,57 28,477 227,81

Sección Sindical - Sindicato Unitario
Nuevos-3T-09-provisional-ANUAL
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VALORES MENSUALES
RETRIBUCIONES PERSONAL CON ANTIGUEDAD >= 6/6/95

PERSONAL A 3 TURNOS - 2009 PROVISIONAL

NIVEL 7 JOR. ORD. 3 TURNOS
Mes-PCT1 Mes 8 HE

Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PT PN PCT1 TOTAL HE PLL
0 a 1 1.298,87 64,53 1.363,40 237,42 1.600,82 409,21 89,57 136,55 2.236,15 19,042 152,33
1 a 2 1.601,83 74,70 1.676,53 237,42 1.913,95 409,21 89,57 136,55 2.549,28 22,595 180,76
2 a 3 1.952,16 116,87 2.069,03 237,42 2.306,45 409,21 89,57 136,55 2.941,79 27,049 216,40
3 a 4 1.952,16 424,97 2.377,14 237,42 2.614,56 409,21 89,57 136,55 3.249,89 30,546 244,37

Mas de 4 1.952,16 424,97 2.377,14 237,42 2.614,56 409,21 89,57 136,55 3.249,89 30,546 244,37
NIVEL 8 JOR. ORD. 3 TURNOS

Mes-PCT1 Mes 8 HE
Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PT PN PCT1 TOTAL HE PLL
0 a 1 1.423,85 66,40 1.490,25 237,42 1.727,67 409,21 89,57 136,55 2.363,00 20,481 163,85
1 a 2 1.756,95 76,49 1.833,44 237,42 2.070,86 409,21 89,57 136,55 2.706,20 24,376 195,01
2 a 3 2.231,70 124,73 2.356,43 237,42 2.593,85 409,21 89,57 136,55 3.229,18 30,311 242,49
3 a 4 2.231,70 181,43 2.413,12 237,42 2.650,54 409,21 89,57 136,55 3.285,88 30,954 247,63

Mas de 4 2.231,70 453,56 2.685,26 237,42 2.922,68 409,21 89,57 136,55 3.558,01 34,042 272,34

NIVEL 5 Plus de Plus de
Polivalencia Polivalencia

Años 2P 3P
0 a 1 18,21 36,41
1 a 2 24,85 49,70
2 a 3 51,49 102,97
3 a 4 54,23 108,45

Mas de 4 54,23 108,45

Sección Sindical - Sindicato Unitario
Nuevos-3T-09-provisional-ANUAL
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PERSONAL A 3 TURNOS - 2009 PROVISIONAL

VALORES ANUALES
RETRIBUCIONES PERSONAL CON ANTIGUEDAD >= 6/6/95

JOR. ORD. 3 TURNOS Est 91,57% PRE - 81.05%
Mes Año OBJETIVOS

Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PT PN APTM TOTAL PDP 2008
0 a 1 15.685,73 1.042,99 16.728,72 2.849,04 19.577,76 4.910,52 1.074,88 1.638,60 27.201,76 459,55 745,72
1 a 2 20.432,59 1.285,08 21.717,67 2.849,04 24.566,71 4.910,52 1.074,88 1.638,60 32.190,71 596,61 968,12
2 a 3 22.633,89 1.744,16 24.378,05 2.849,04 27.227,09 4.910,52 1.074,88 1.638,60 34.851,09 669,69 1.086,71
3 a 4 22.633,89 6.342,39 28.976,28 2.849,04 31.825,32 4.910,52 1.074,88 1.638,60 39.449,32 796,01 1.291,69

Mas de 4 22.633,89 6.342,39 28.976,28 2.849,04 31.825,32 4.910,52 1.074,88 1.638,60 39.449,32 1.061,34 1.291,69
JOR. ORD. 3 TURNOS Est 91,57% PRE - 81.05%

Mes Año OBJETIVOS
Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PT PN APTM TOTAL PDP 2008
0 a 1 17.226,58 1.021,43 18.248,02 2.849,04 21.097,06 4.910,52 1.074,88 1.638,60 28.721,05 501,29 813,45
1 a 2 22.633,88 1.268,48 23.902,36 2.849,04 26.751,40 4.910,52 1.074,88 1.638,60 34.375,40 656,62 1.065,51
2 a 3 25.165,59 1.719,08 26.884,67 2.849,04 29.733,71 4.910,52 1.074,88 1.638,60 37.357,71 738,55 1.198,45
3 a 4 25.165,59 6.251,21 31.416,80 2.849,04 34.265,84 4.910,52 1.074,88 1.638,60 41.889,84 863,05 1.400,48

Mas de 4 25.165,59 6.251,21 31.416,80 2.849,04 34.265,84 4.910,52 1.074,88 1.638,60 41.889,84 1.150,73 1.400,48
JOR. ORD. 3 TURNOS Est 91,57% PRE - 81.05%

Mes Año OBJETIVOS
Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PT PN APTM TOTAL PDP 2008
0 a 1 18.107,11 1.014,80 19.121,91 2.849,04 21.970,95 4.910,52 1.074,88 1.638,60 29.594,95 525,30 852,41
1 a 2 23.907,31 1.187,73 25.095,05 2.849,04 27.944,09 4.910,52 1.074,88 1.638,60 35.568,08 689,39 1.118,67
2 a 3 27.587,06 1.768,95 29.356,01 2.849,04 32.205,05 4.910,52 1.074,88 1.638,60 39.829,05 806,44 1.308,62
3 a 4 27.587,06 6.432,55 34.019,61 2.849,04 36.868,65 4.910,52 1.074,88 1.638,60 44.492,65 934,55 1.516,51

Mas de 4 27.587,06 6.432,55 34.019,61 2.849,04 36.868,65 4.910,52 1.074,88 1.638,60 44.492,65 1.246,07 1.516,51

NOTA: Para mas de 4 años, hay que tener en cuenta que el PDP aumenta un 1% de la RBC cada 3 años, con un límite máximo del 10%.

NIVEL 6

NIVEL 4

NIVEL 5
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PERSONAL A 3 TURNOS - 2009 PROVISIONAL

VALORES ANUALES
RETRIBUCIONES PERSONAL CON ANTIGUEDAD >= 6/6/95

JOR. ORD. 3 TURNOS Est 91,57% PRE - 81.05%
Mes Año OBJETIVOS

Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PT PN APTM TOTAL PDP 2008
0 a 1 20.132,49 1.000,19 21.132,68 2.849,04 23.981,72 4.910,52 1.074,88 1.638,60 31.605,72 580,54 942,04
1 a 2 24.828,38 1.157,84 25.986,22 2.849,04 28.835,26 4.910,52 1.074,88 1.638,60 36.459,26 713,87 1.158,40
2 a 3 30.258,54 1.811,45 32.069,99 2.849,04 34.919,03 4.910,52 1.074,88 1.638,60 42.543,03 880,99 1.429,60
3 a 4 30.258,54 6.587,10 36.845,64 2.849,04 39.694,68 4.910,52 1.074,88 1.638,60 47.318,68 1.012,19 1.642,49

Mas de 4 30.258,54 6.587,10 36.845,64 2.849,04 39.694,68 4.910,52 1.074,88 1.638,60 47.318,68 1.349,58 1.642,49
JOR. ORD. 3 TURNOS Est 91,57% PRE - 81.05%

Mes Año OBJETIVOS
Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PT PN APTM TOTAL PDP 2008
0 a 1 22.069,65 1.029,22 23.098,87 2.849,04 25.947,91 4.910,52 1.074,88 1.638,60 33.571,91 634,55 1.029,69
1 a 2 27.232,70 1.185,67 28.418,37 2.849,04 31.267,41 4.910,52 1.074,88 1.638,60 38.891,40 780,68 1.266,82
2 a 3 34.591,33 1.933,30 36.524,63 2.849,04 39.373,67 4.910,52 1.074,88 1.638,60 46.997,67 1.003,37 1.628,18
3 a 4 34.591,33 2.812,10 37.403,43 2.849,04 40.252,47 4.910,52 1.074,88 1.638,60 47.876,47 1.027,51 1.667,35

Mas de 4 34.591,33 7.030,18 41.621,51 2.849,04 44.470,55 4.910,52 1.074,88 1.638,60 52.094,55 1.524,51 1.855,38

NIVEL 5 Plus de Plus de NOTA: Para mas de 4 años, hay que tener en cuenta que el PDP aumenta un 1% de la RBC cada 3 años,
Polivalencia Polivalencia            con un límite máximo del 10%.

Años 2P 3P
0 a 1 218,47 436,95
1 a 2 298,17 596,34
2 a 3 617,83 1.235,67
3 a 4 650,70 1.301,41

Mas de 4 650,70 1.301,41

NIVEL 7

NIVEL 8
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VALORES MENSUALES
RETRIBUCIONES PERSONAL CON ANTIGUEDAD >= 6/6/95

PERSONAL A JORNADA ORDINARIA - 2009 provisional - MENSUAL

NIVEL 4 JOR. ORD. JOR. ORD.
PCT1 PCT2 4 HE

Años SB AP RBC PCT1 TOT 1 PCT2 TOT 2 HE PLL
0 a 1 1.011,98 67,29 1.079,27 237,42 1.316,69 158,21 1.237,48 12,248 48,99
1 a 2 1.318,23 82,91 1.401,14 237,42 1.638,56 158,21 1.559,35 15,900 63,60
2 a 3 1.460,25 112,53 1.572,78 237,42 1.810,20 158,21 1.730,99 17,848 71,39
3 a 4 1.460,25 409,19 1.869,44 237,42 2.106,86 158,21 2.027,65 21,215 84,86

Mas de 4 1.460,25 409,19 1.869,44 237,42 2.106,86 158,21 2.027,65 21,215 84,86
NIVEL 5 JOR. ORD. JOR. ORD.

PCT1 PCT2 4 HE

Años SB AP RBC PCT1 TOT 1 PCT2 TOT 2 HE PLL
0 a 1 1.111,39 65,90 1.177,29 237,42 1.414,71 158,21 1.335,50 13,360 53,44
1 a 2 1.460,25 81,84 1.542,09 237,42 1.779,51 158,21 1.700,30 17,500 70,00
2 a 3 1.623,59 110,91 1.734,49 237,42 1.971,91 158,21 1.892,70 19,683 78,73
3 a 4 1.623,59 403,30 2.026,89 237,42 2.264,31 158,21 2.185,10 23,002 92,01

Mas de 4 1.623,59 403,30 2.026,89 237,42 2.264,31 158,21 2.185,10 23,002 92,01
NIVEL 6 JOR. ORD. JOR. ORD.

PCT1 PCT2 4 HE

Años SB AP RBC PCT1 TOT 1 PCT2 TOT 2 HE PLL
0 a 1 1.168,20 65,47 1.233,67 237,42 1.471,09 158,21 1.391,88 14,000 56,00
1 a 2 1.542,41 76,63 1.619,04 237,42 1.856,46 158,21 1.777,25 18,373 73,49
2 a 3 1.779,81 114,13 1.893,94 237,42 2.131,36 158,21 2.052,15 21,493 85,97
3 a 4 1.779,81 415,00 2.194,81 237,42 2.432,23 158,21 2.353,02 24,907 99,63

Mas de 4 1.779,81 415,00 2.194,81 237,42 2.432,23 158,21 2.353,02 24,907 99,63

NOTA: Para mas de 4 años hay que tener en cuenta que el PDP aumenta cada tres años, un 1% de la RBC (partiendo del 3%), con un 
          límite máximo del 10%.
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VALORES MENSUALES
RETRIBUCIONES PERSONAL CON ANTIGUEDAD >= 6/6/95

PERSONAL A JORNADA ORDINARIA - 2009 provisional - MENSUAL

NIVEL 7 JOR. ORD. JOR. ORD.
PCT1 PCT2 4 HE

Años SB AP RBC PCT1 TOT 1 PCT2 TOT 2 HE PLL
0 a 1 1.298,87 64,53 1.363,40 237,42 1.600,82 158,21 1.521,61 15,472 61,89
1 a 2 1.601,83 74,70 1.676,53 237,42 1.913,95 158,21 1.834,74 19,026 76,10
2 a 3 1.952,16 116,87 2.069,03 237,42 2.306,45 158,21 2.227,24 23,480 93,92
3 a 4 1.952,16 424,97 2.377,14 237,42 2.614,56 158,21 2.535,35 26,976 107,91

Mas de 4 1.952,16 424,97 2.377,14 237,42 2.614,56 158,21 2.535,35 26,976 107,91
NIVEL 8 JOR. ORD. JOR. ORD.

PCT1 PCT2 4 HE

Años SB AP RBC PCT1 TOT 1 PCT2 TOT 2 HE PLL
0 a 1 1.423,85 66,40 1.490,25 237,42 1.727,67 158,21 1.648,46 16,912 67,65
1 a 2 1.756,95 76,49 1.833,44 237,42 2.070,86 158,21 1.991,65 20,806 83,23
2 a 3 2.231,70 124,73 2.356,43 237,42 2.593,85 158,21 2.514,64 26,741 106,96
3 a 4 2.231,70 124,73 2.356,43 237,42 2.593,85 158,21 2.514,64 26,741 106,96

Mas de 4 2.231,70 453,56 2.685,26 237,42 2.922,68 158,21 2.843,47 30,473 121,89

NOTA: Para mas de 4 años hay que tener en cuenta que el PDP aumenta cada tres años, un 1% de la RBC (partiendo del 3%), con un 
          límite máximo del 10%.
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VALORES ANUALES

PERSONAL A JORNADA ORDINARIA - 2009 provisional - ANUAL
RETRIBUCIONES PERSONAL CON ANTIGUEDAD >= 6/6/95

JOR. ORD. JOR. ORD. Est 91,57% PRE - 81,05%
PCT1 PCT2 Año OBJETIVOS

Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PCT2 TOTAL 2 PDP 2008
0 a 1 15.685,73 1.042,99 16.728,72 2.849,04 19.577,76 1.898,52 18.627,24 426,58 745,72
1 a 2 20.432,59 1.285,08 21.717,67 2.849,04 24.566,71 1.898,52 23.616,19 553,80 968,12
2 a 3 22.633,89 1.744,16 24.378,05 2.849,04 27.227,09 1.898,52 26.276,57 621,64 1.086,71
3 a 4 22.633,89 6.342,39 28.976,28 2.849,04 31.825,32 1.898,52 30.874,80 738,90 1.291,69

Mas de 4 22.633,89 6.342,39 28.976,28 2.849,04 31.825,32 1.898,52 30.874,80 985,19 1.291,69
JOR. ORD. JOR. ORD. Est 91,57% PRE - 81,05%

PCT1 PCT2 Año OBJETIVOS
Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PCT2 TOTAL 2 PDP 2008
0 a 1 17.226,58 1.021,43 18.248,02 2.849,04 21.097,06 1.898,52 20.146,54 465,32 813,45
1 a 2 22.633,88 1.268,48 23.902,36 2.849,04 26.751,40 1.898,52 25.800,88 609,51 1.065,51
2 a 3 25.165,59 1.719,08 26.884,67 2.849,04 29.733,71 1.898,52 28.783,19 685,56 1.198,45
3 a 4 25.165,59 6.251,21 31.416,80 2.849,04 34.265,84 1.898,52 33.315,32 801,13 1.400,48

Mas de 4 25.165,59 6.251,21 31.416,80 2.849,04 34.265,84 1.898,52 33.315,32 1.068,17 1.400,48
JOR. ORD. JOR. ORD. Est 91,57% PRE - 81,05%

PCT1 PCT2 Año OBJETIVOS
Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PCT2 TOTAL 2 PDP 2008
0 a 1 18.107,11 1.014,80 19.121,91 2.849,04 21.970,95 1.898,52 21.020,43 487,61 852,41
1 a 2 23.907,31 1.187,73 25.095,05 2.849,04 27.944,09 1.898,52 26.993,57 639,92 1.118,67
2 a 3 27.587,06 1.768,95 29.356,01 2.849,04 32.205,05 1.898,52 31.254,53 748,58 1.308,62
3 a 4 27.587,06 6.432,55 34.019,61 2.849,04 36.868,65 1.898,52 35.918,13 867,50 1.516,51

Mas de 4 27.587,06 6.432,55 34.019,61 2.849,04 36.868,65 1.898,52 35.918,13 1.156,67 1.516,51

NOTA: Para mas de 4 años hay que tener en cuenta que el PDP aumenta cada tres años, un 1% de la RBC (partiendo del 3%), con un 
          límite máximo del 10%.

NIVEL 4

NIVEL 5

NIVEL 6
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VALORES ANUALES

PERSONAL A JORNADA ORDINARIA - 2009 provisional - ANUAL
RETRIBUCIONES PERSONAL CON ANTIGUEDAD >= 6/6/95

JOR. ORD. JOR. ORD. Est 91,57% PRE - 81,05%
PCT1 PCT2 Año OBJETIVOS

Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PCT2 TOTAL 2 PDP 2008
0 a 1 20.132,49 1.000,19 21.132,68 2.849,04 23.981,72 1.898,52 23.031,20 538,88 942,04
1 a 2 24.828,38 1.157,84 25.986,22 2.849,04 28.835,26 1.898,52 27.884,74 662,65 1.158,40
2 a 3 30.258,54 1.811,45 32.069,99 2.849,04 34.919,03 1.898,52 33.968,51 817,78 1.429,60
3 a 4 30.258,54 6.587,10 36.845,64 2.849,04 39.694,68 1.898,52 38.744,16 939,56 1.642,49

Mas de 4 30.258,54 6.587,10 36.845,64 2.849,04 39.694,68 1.898,52 38.744,16 1.252,75 1.642,49
JOR. ORD. JOR. ORD. Est 91,57% PRE - 81,05%

PCT1 PCT2 Año OBJETIVOS
Años SB AP RBC PCT1 TOTAL 1 PCT2 TOTAL 2 PDP 2008
0 a 1 22.069,65 1.029,22 23.098,87 2.849,04 25.947,91 1.898,52 24.997,39 589,02 1.029,69
1 a 2 27.232,70 1.185,67 28.418,37 2.849,04 31.267,41 1.898,52 30.316,89 724,67 1.266,82
2 a 3 34.591,33 1.933,30 36.524,63 2.849,04 39.373,67 1.898,52 38.423,15 931,38 1.628,18
3 a 4 34.591,33 2.812,10 37.403,43 2.849,04 40.252,47 1.898,52 39.301,95 953,79 1.667,35

Mas de 4 34.591,33 7.030,18 41.621,51 2.849,04 44.470,55 1.898,52 43.520,03 1.415,13 1.855,38

NOTA: Para mas de 4 años hay que tener en cuenta que el PDP aumenta cada tres años, un 1% de la RBC (partiendo del 3%), con un 
          límite máximo del 10%.

NIVEL 8

NIVEL 7
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Años Salario día HE PLL PD Años Salario día HE PLL PD
0 a 1 2,609 0,640 2,559 5,119 0 a 1 8,611 2,112 8,448 16,896
1 a 2 3,560 0,873 3,493 6,986 1 a 2 6,220 1,526 6,103 12,205
2 a 3 7,377 1,809 7,237 14,475 2 a 3 15,479 3,796 15,186 30,371
3 a 4 7,770 1,906 7,623 15,245 3 a 4 16,205 3,975 15,899 31,797

Mas de 4 7,770 1,906 7,623 15,245 Mas de 4 16,205 3,975 15,899 31,797

Años Salario día HE PLL PD Años Salario día HE PLL PD
0 a 1 6,002 1,472 5,889 11,777 0 a 1 11,872 2,912 11,647 23,294
1 a 2 2,660 0,652 2,610 5,220 1 a 2 9,920 2,433 9,733 19,465
2 a 3 8,101 1,987 7,948 15,896 2 a 3 21,399 5,248 20,994 41,988
3 a 4 8,436 2,069 8,276 16,552 3 a 4 7,478 1,834 7,336 14,672

Mas de 4 8,436 2,069 8,276 16,552 Mas de 4 22,692 5,566 22,263 44,525

Años Salario día HE PLL PD Años Salario día HE PLL PD
0 a 1 5,869 1,440 5,758 11,516 0 a 1 14,480 3,552 14,206 28,412
1 a 2 7,260 1,781 7,123 14,245 1 a 2 13,481 3,306 13,225 26,451
2 a 3 13,297 3,261 13,046 26,091 2 a 3 28,776 7,058 28,231 56,463
3 a 4 -0,958 -0,235 -0,940 -1,880 3 a 4 15,247 3,740 14,959 29,917

Mas de 4 14,256 3,497 13,986 27,973 Mas de 4 30,462 7,471 29,885 59,770

NIVEL 6  A NIVEL 7

NIVEL 7  A NIVEL8

NIVEL 5  A NIVEL 7

NIVEL 6  A NIVEL 8

NIVEL 5  A NIVEL8

VALORES CATEGORÍA SUPERIOR
RETRIBUCIONES PERSONAL CON ANTIGUEDAD >= 6/6/95

VALORES 2009 - PROVISIONAL

NIVEL 5  A NIVEL 6
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